
 

Universidad Andina del Cusco 

Escuela de Posgrado 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

En la ciudad del Cusco, siendo las diecinueve horas con cero minutos del día lunes ocho de 

setiembre del dos mil veinticinco, mediante la sala virtual Google Meet 

(https://meet.google.com/ehd-dmzy-fkm), se reunieron en Sesión Extraordinaria los 

miembros del Consejo de la Escuela de Posgrado de la Universidad Andina del Cusco, bajo la 

presidencia de la Directora de la Escuela de Posgrado, Dra. Ysabel Masías Ynocencio, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día: 

ASISTENTES 

• Dra. Ysabel Masías Ynocencio – Directora de la Escuela de Posgrado. 

• Mgt. Tahiri Huamán Farfán – Coordinadora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ciencias de la Salud. 

• Dr. José Luis Valencia Vila – Coordinador de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Administrativas y Contables. 

• Dr. Elvis Yuri Mamani Vargas – Coordinador de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura. 

• Mgt. George Luis Aguilar Villafuerte – Coordinador de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 

• Mgt. Hernán Aguirre Colpaert – Representante de los estudiantes del Doctorado en 

Psicología. 

• Dr. Luis Alberto Sota Orellana – Secretario Académico de la Escuela de Posgrado. 

• Mgtr. Ana Cecilia Chávez Chacón – Coordinadora General de la Escuela de Posgrado. 

• Dra. Yanina Rojas Anaya – Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Escuela de 

Posgrado. 

Con el quórum reglamentario, la Presidenta declaró instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación de la propuesta de nuevo sistema académico de la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Andina del Cusco. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Aprobación de la propuesta de nuevo sistema académico de la EPG 

La Directora de la Escuela de Posgrado expuso la propuesta para modificar el sistema 

académico vigente, con la finalidad de establecer la organización académica en dos 

(02) semestres académicos por año. Se destacó que la propuesta busca mejorar la 



 

planificación, optimizar los tiempos de estudio, alinear los programas con estándares 

nacionales e internacionales y fortalecer la calidad del servicio educativo brindado 

por la Escuela de Posgrado. 

Posteriormente, se abrió el espacio de participación de los miembros del Consejo, 

quienes expresaron sus comentarios, observaciones y aportes. Luego de la 

deliberación correspondiente, se procedió a la votación, aprobándose la propuesta 

por unanimidad de los presentes. 

2.  

ACUERDOS 

• Se aprueba el nuevo sistema académico de la Escuela de Posgrado de la Universidad 

Andina del Cusco, el cual estará organizado en dos (02) semestres académicos por año, 

conforme a la propuesta presentada por la Dirección de la EPG. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas con quince minutos, la 

Presidenta dio por concluida la sesión extraordinaria, firmando los asistentes en señal de 

conformidad. 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Dra. Ysabel Masías Ynocencio 

Directora de la Escuela de Posgrado 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Mgt. Tahiri Huamán Farfán 

Coordinadora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Dr. José Luis Valencia Vila 

Coordinador de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Dr. Elvis Yuri Mamani Vargas 

Coordinador de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura 



 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Mgt. George Luis Aguilar Villafuerte 

Coordinador de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias y Humanidades 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Mgt. Hernán Aguirre Colpaert 

Representante de los estudiantes del Doctorado en Psicología 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Dr. Luis Alberto Sota Orellana 

Secretario Académico de la Escuela de Posgrado 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Mgtr. Ana Cecilia Chávez Chacón 

Coordinadora General de la Escuela de Posgrado 

Conforme 

-------------------------------------------- 

Dra. Yanina Rojas Anaya 

Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado 

 



 

 


